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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL· 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANIT ARIO DE IMPORTACIÓN 
.--~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A7-0132/05/17 FOLIO No. - 09/2017~0582 

SECRETARiA oe MEDIO AMBIENTI: VAL!DO·Hf.STA: 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Y RECURSOS NATURALES 

"2017, Año del° Centenario de la Promulgación de la . ..,; . ~ ' 

Constitución Política "de Jos Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 'r. XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio AmbJente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos ·para la Expedición del 
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para Jos pro9l!c_!o§-fore~tales Q!!scriJ~s a co_ritin~ación 

IX I Definitiva 1 Temporal De los produetqs.o sul.lp,rqdúctos forestales· IXT·Maderables 1 r No Maaera~les . 

Nombre o Razón Social: CENTRO DEPORTIYO IVIA~GIAL, S.A. DE C.V. - . - --
Reg. Fed. de Caus.: CDM130425LT1 .-

Domicilio: AVENIDA PONIENTE 140 840BODEGA15 B, COL. INDUSTRIAL VALLEJ0 · 
C.P.: 02300 

:icalidad: AZCAPOTZALCO 

Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS ·oE 

MADERA NUEVAS SECAS EN ESTUFA SIN RECUBRÍMIENTO 

CON ESPESOR MAYOR A 6 MM., Melia azedarach 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

Teléfono: 5535415065 

Estado: CIUDAD DE M~XICO 

Cantidad: 30 ,000~(TREINTA MIL) 

Unidad de medida: Kilogramos 

. 

-- .. 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. Destino dentro·del país: CIUDAD DE MÉXICO. ~ 
Pals de origen: CHINÁ (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REP.ÚBLICA-POPULAR.DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones ~emporales): Destino tuera de r:íléxicó: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

EL INSPECTOR DEBERÁ VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE HUMEDAD NO EXCEDA EL 18°/o. 

EL PRODUCTO DEB~V'~'I IBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAs Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA. 

Y ENVIARSE AL LA.r "/AT O DE ~SIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

PARA su DIAGNÓS1 ca e CTAMff' T~CNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN eERIODO NO MAYOR DE 241 
HORAS DESPUIOS ~ SU ETE CCIÓ J P l\RA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. ? 

f j AUTORIZACIÓN • 

, - IRMA: / '"' \ 
\f• ,11-.JOMBRE: t 1c. AUGUSTC> MIR)! fStlENTES ESPiNOSA . ' 
~ ( PUESTO: El/DIRECT ) R GENEF ~L " -- " :. · 

En la je(átura de Verificac ·ón Sa ~itaria ~~stal en y teniendo a la vista.los productos::arr.iba descritos. Se 
constata' que se encuentl f)n libr !S de pla s y enfermedades y han cumplido e<>n los requisitos fitosanitarios aqul descritos. Se 
superviSó la adecuada aplicación~ e tratamie o profiláctico consignado como requisito para su importación . _ .. ~ _ 

Producto aplic.c do 1 )osis 1 Tiempo de exposición IConcesiQn~rio o empresa 

. / 1 j 1 
, NOMBRE Y FIR l.A DEL VÉf IFIC) DOR: / 

. 

SE,~Tt<i> 
--~- ;l 

5 HAY~ 2017. _ __j 
·--···--· ·-··· . _ ........ 

D JgS k'AC tiAí) O 
Yd.lll'N:llO Da CO.NTAC 'X'O Ct'9'DA.OAN0 

DIRECCIÓN GENERJ\1. Dt GESTIÓN Fll!U.STAL Y 
OE SUELO 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

24 DE-MAYO DE 2017 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
. COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA NO. 2 PROFEPA 
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